
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), once de octubre de dos mil veintidós  

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00285 00 

 

 

En atención a lo solicitado por la estudiante de derecho MARÍA ALEJANDRA 

MELO MAYO, se le remite a la providencia del 27 de septiembre hogaño, en 

la que se requirió para que allegara certificado de estudio, previo a 

reconocer personería. 
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